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sujetos y Entidades que se re1Icionan ... 101 anuncios publicados ...
el diario «Diario del Alto Arqó... de H_ de fceba 7 de abril
de 1985; eD el «1lo1etIn 0ficia1 del~ número 162, del mes de
julio de 1985, y ... el «Boletín 0ficia1 de la Provincia de Hu....,.
Dúmero 90, del mes de abri1 de 1985; COD las si¡uientes modifica·
Clones:

Cambio de titularidad de las si¡uientes fincas:

manca, esta SeeretarIa General Tknica, ... ejecuci6D de lo
dispuesto ... el!'uDto S.' delocuerdo de la Comisi6D Delegada del
Gobierno )lIJ'Il PoIltica AutoD6mica de 18 de julio de 1986, ba
dispuesto se publique ... cl «Boletin 0ficia1 del Estado» el texto del
CoDVeniO que se acljuntL

Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Seeretario geDeral ~nico.
Joan Romero GonDIez.

MINlSTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

30471 RESOLUCION de j1 de octubre de 1986. de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publici·
dad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Educación y Ciencia, la JUnJa de Castilla)' León. la
Dipulación Provincial de Salamanca y el AyunJa·
miento de Salamanca.

Suscrito COD fecba 27 de octubre de 1986 el CoDvenio eDtre el
Ministerio de Educaci6n y Ciencia, la JUDta de Castilla y León, la
Diputaci6n Provincial de Salamanca y el Ayuntami...to de Sala·

CONVENIO DE COLABORAClON ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA, LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEON,~ DIPUTAClON PROVINCIAL DE SALAMANCA

y EL AYUNrAMlENTO DE SALAMANCA

INTERVIENEN

El excelentísimo se60r doD José María Maravall Herrero
Ministro de Educaci6D Y Ciencia; el exceleDtísimo señor do~
I¡nacio Santos Rndri¡uez, Consejero de Bi.....tar Socia1 de la
Junta de Castilla Y LeóD; el excelentísimo señor daD Juan José
Melero Marcos, Presidente de la DiputacióD Provincial de Sala
manca, y el excelentísimo oedor doD Jesús Má1a&a Guerrero,
Alcalde de Salamanca,

EXPONEN

El presente CoDveniO nene por objeto regu\ar la colaboración
eDtre el Ministerio de Educaci6D y CieDcia, la JUDta de Castilla Y
LeóD, ambas partes COD voluntad express de colaborar globalmente
en todo el ámbito de intereses complem...tarios eD el marco de las
actuaciones que en materia de lCIVlCÍos sociales relativos al menor
desarrolla la Comunidad AutóDOma, la Diputación Provincial ck
Salamanca y el Ayuntamiento de Salamanca, manifestando su
deseo de colaborar ... cl prosrama objeto del preseDte CoDveniO,
que ~ centra ... el campo de la educacióD infantil Y la integraci6D
de niños COD minusva1ias, y que deberá contribuir al pleno
desarrollo de los niños de cero a seis años, COD un planteamiento
activo y pat!icipativo y una OrpnizaciÓD ..pecial interna y extema
al servIClO de 101 niños (anexo 1), acuerdan las siguieDtes

CLAUSULAS

PrimerL-A fin de posibilitar la puesta eD práctica del modelo
de escue1a infantil Yde integracióD de niños COD minusvalias en los
Centros que acogeD niños basta los seis años, las partes se
comprometeD a las si¡uientes pres1aci0nes:

a) Por parte del Minislerio de EdUcacióD y CieDcia:

Proporcionar 10 Maestros )lIJ'Il las aulas de las Guarder1as
Infantil.. coDtempladas ... el anexo liL

Proporcionar un Coordinador de la experi...cia cuyas funcioDes
se describen eD el artículo 6.' del Reg1amento a<ljunto.

Proporcionar asesorami to 1écnico sobre material didáctico a
los CeDtros CODtem~ el anexo U.

Dotar de material didáctico a 101 Centros que figuran ... cl
anexo IV.

Realizar las adaptaciODes necesarias ... los edificios del Ministc
rio de EducacióD y Ciencia, contemplados ... el anexo IV.

Colaborar eD las actividades de formaci6D del profesorado de
los Centros del anexo IV, ... colaboraci6n con la Diputaci6n
Provincial y el AyuntamieDto de SalamaD<a, derivadas de la
aplicaci6D del Plan ExperimeDtal de Educaci6D Infantil Y de la
integración de niños con minusva1fas, así como las propuestas por
la Comisi6D de Selecci6n, Se¡uimieDto y Evaluaci6n.

La colaboraci6D de un equipo de apoyo )lIJ'Il la integraci6n eD
edades tempranas,. formsdo~r un Psicóloso, un Pedasoso. un
Losopeda y wi Asistente SociaL
~s gastos de mobi1iario, material y funcionamiento de dicho

eqwpo.

b) Por parte de la Junta de Castilla Y LeóD:

Proporcionar un equipo de a~yo a la experiencia, eD colabora·
ci6D COD la Diputaci6D Provincial de Salamanca.

Proveer los gastos Decesarios de adaptaci6D de los edificios de
las Guarderias Infantil.. de titularidad de la JunlL

SubveDcionar las actividades de formaci6D del profesorado
propio de las Guarderias Infantil", de titularidad de la JUDta,
denvadas de la aplicaci6D del Plan Experimental de Educación
Infantil y de la integraci6n de niños COD minusvalías, así como las
propuestas por la Comisi6D de Selecci6D, Se¡uimi...to Y Evalua·
ción, hasta un máximo de tres millones de pesetas.

Posibilidad de reducir los niños eD cada una de las aulas eD
funcióD del Dúmero de niños COD miDusvalías que se inle8l'On.

Antonio Casojús AJo.
Ayuntamiento de Almu

dévarJt

«MiSuel MODuerra!
AbioL

Pedro Puá'toIas Pemán.

Hnos. Oliva Labana.

11/119

6/201

6/193
172
41
27
25
8
4
2
1

6/82...
10/1

Hnos. Sánchez Cabrero.
I.R.Y.D.A.»

Dice

«CoDfederaci6D Hidro
grifica del Ebro.

ADtoDio Puertolas
Pemán.

Valero Casasnovas Asta!

30470 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. de la Real
Academia de Ciencias Exactas. Ffsicas )' Naturales.
por la que se hace or1blico el resultado del concurso a
premios ihl año 1986.

Secci6D de Ciencias Exactas: Premio al trabl\io titulado «Dos
módulns cruzados eD la cohomolo~a de ADdré-Quill~.... del que
son autores dOD Alfredo R. GrandJcan y doña Maria J..ús Vale.

Secci6D de CieDcias Físicas y Químicas: Premio al trabajo
titulado «.Física de intercambio de dos fotones en la colisión
elástica Leptoo·Hadro.... cuyo autor .. daD Jo~ Bord.. Villagrasa.

SeccióD de CieDcias Naturales: Premio declarado desierto.

Madrid, 27 de octubre de 1986.-Seeretario geDeral de la
Academia,Jo~ Maria TOrrojL

Cambiar de oficio la titularidad de la si¡ui...te finca:
Dice: «Miauel MODtserrat Abiol-10127», debe decir: «José

Sarasa Atares-l0/32».
Se aceptan las rectificacioDes de calidad Y superficie propuestas

por el Perito de la A~traci6D .,.... diversas fincas, comorme
a las nuevas características que se COIlSlllWl ... las correspoDdieD
les céduias-inveDtariO.· .

Lo que se bace público para coDocimi...to de los interesados a
!luienes ~ eDtregará, por mediaciÓD de la Alcaldía, una cédiilá
lDV¡;nt:ano con 18 eXacta descripción del bien que se expropia;
advlrtlendo que CODtra la preseDte Resoluci6D llQ!InI recurrine eD
alzada ante el exceleDtísimo señor Ministro de Obras Públicas y
Ur\>anismo. por coDducto de la Alcaldía, a trav~ de esta Confede
racl6D. eD un plazo de diez dias, CODtadoS a partir del si¡uieDte al
de la DotificaCl6D.

zarasoza,30 de octubre de 1986.-El Presidente, Eusenio Nada!
Reimat.-18.•98-E (83228).

..
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REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA EL CON
VENIO DE COOPERAClON ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCAClON y CIENCIA, JUNTA DE CASlULA y LEON,
DIPUTAClON PROVINCIAL DE SALAMANCA Y AYUNTA-

MIENTO DE SALAMANCA

La aplicación de este Convenio de cooperación enlR el Minislo
rio de Educación y Ciencia, Junta de Castilla y León, Dipu1aCión
Provincial de Salama'f'¿Ayuntamiento de Salama_ .. ~ustará
al articu1ado contemp en el praente Real'mento.

Artículo 1.° Las Entidades firmantes desi¡narúl a las personas
que constituitáD la Comisión de Selección, SC¡uimiento Y Eval......
ción de este Convenio, y que estará compuesta:

a) Por pane del Ministerio de Educación y Ciencia:

Un representante <le la Subdirección General de Educación
Preescolar.

Un representante de la Subdirección General de Educación
Especial, con voz pero sin voto.

Un representante de la Dilección Provincial de Educación y
Ciencia de Sa'amanca

b) Por pane de la Junta de Caslil1a y León:
Un representante de la Dilección General de Bienestar Social.
~de~:': de la Delepción Territorial de Bienestar

e) Dos representantes de la Dipu1aCión Provincial de Sa1a-
manca.

d) Dos representantes del Ayuntamiento de Salaman<:&.
e) El Coordinador de la experiencia.

Esta Comisión deberá reunirse preceptivamente una vez cada
trimestre y siempre que .. considere necesario.

Art. 2.° Los Centros incluidos en este Convenio son:

Centros de Preescolar.
Unidades de Preescolar en Centros públicos de EGB.
Guarderias Infantiles.
Estos Centros _ especificados en el anexo n y están

localizados en el municipio de Salamanca.

Art. 3.° Los Maestros timcionarios del' Ministerio de Educa
ción y Ciencia que trablijen en las Guarderlas Infanliles se
ajustarán a las normas de rqpmen interior del Centro en el que se

in~4.° La selección del Coordinador la realizará el Ministerio
de Educación y Ciencia previo informe filvorable de las demás
Instituciones firmantes de este Convenio.

Art. S.o Sin peljuicio de las competencias propias de cada
Administración y de su facultad de o~ón interna, serán
timciones de la Comisión de Selección, liquimiento y Evaluación:

1. Seleccionar a los Maestros J;l\U1I las Guarderias Infanliles.
2. Racionalizar la PrD&I'&IIIlIción de la oferta de puestos

escolares en el man:o de los-criterios de admisión de cada una de
las Instituciones titulares de los CentraL

3. Aprobar las Uneas ¡enerales de actuación para el desarroUo
del presente Convenio.

4. Supervisar el cumplimiento del Convenio.
S. Evaluar el Convenio al finalizar cada curso escolar.
6. Orientar las Uneas de formación del profesorado.
7. Resolver cualquier con1lktD que pueda plantearse en la

puesta en práA;tica del Plan Experimental

Art. 6.° Serút timciones del Coordinador:
Coordinar el desamlIlo del Plan Experimental de Educación

Infantil en Salamanca .
Coordinar las actividades del srupo de ipoyo.
Coordinar el timcionamiento del equipo·de apoyo a la intesra

ción.
Proponer lineas de trablijo al srupo de apoyo.
Informar a Ja, Comisión de Sesuimiento del desarroUo del Plan

Experimental

Art. 7.° La timción del equipo de apoyo es la colaboración con
el Coordinador en:

Elaborar el proyecto de formación y perfeccionamiento del
personal con tarea educativa. .

Promnver y orientar a los srupos de trablijo de los distintos
CentraL

Contribuir en la e1aboración de un proyecto educativo propio
de cada Centro.

Desarrollar una dinámica de equipo que se manteop a 10 lar¡o
de la exJlOliel!cia.

Rea1izar el se¡uimlento y evaluación de laex~
Proponer~~de~~M~..co_derendem~

Las nuevas orientacionea de la educación infanlil responden a
un cambio cualitativo en la concepción de esta etapa.

. Hasta muy recientemente .. contempla el Preescolar como
etapa preparatoria a la Ense6anza General Básica, concretándose
en los dos años inmediatamente anteriores a la misma, impartiéD
do.. en aulas adscritas a los Centros de EGs, anticipando
contenidos propios de la EGB Ycon una metodolotPa Yorpniza
ción escolar simi1ar a dicba etapa.

Por otra parte, desde una perspectiva social, existían Guarde
rIas, Jardines de Infancia y Asilos que cuidaban, con un plantea
miento meramente asistencial (alimentación, salud, bigie!'e y
cobijo), a los niños más pequeños, durante las horas de trablijo de
las madres o en circunstancias de abandono familiar.

Sin embar¡o, numerosas investi¡aciones de los psicólogos más
presti¡iosos del momento coinciden en considerar esta etapa, los

de 8tllm ,"C"
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e) Por pane de la Dipu1aCión Provincial de Salamanca:

Proporcionar el equipo de apoyo a la experiencia en colabora
ción con la Junta de Castilla Y León.

Proveer los gastos necesarios de adap1aCión de los edificios de
la Guarderia Infanlil de titularidad de la Di u1aCión Provincial.

Subvencionar las actividades de formaci:fn del profesorado de
la Guarderia Infanlil de la Dipu1aCión, derivadas de la aplicación
del Plan Experimental de Educación Infanlil y de la intearación de
niños con minusvalias, as! como las propuestas por la Comisión de
Selección, SesuiJDiento y Evaluación.

Posibilidad de reducir los niños en cada una de las aulas en
timción del número de niños con minusva1Jas que .. inlep'eD.

d) Por pane del Ayuntamiento de Salamonca:

Dotar de material didáctico a los Centros que Ii¡uran en el
anexo m, basta un máximo de un millón de pesetas.

Colaborar con una aportación inicial de un millón de pesetas a
las actividades de formación de los maestros timcionarios de los
Centros que Ii¡uran en el anexo U, derivadas de la aplicación del
Plan Experimental de Educación Infanlil y de la inlep'aCión de
niños con minusvalias, as! como las propuestas por la Comisión de
Selección, Se¡uimiento y Evaluación.

Segunda.-Se constituim una Comisión de Selección, Segui
miento y Evaluación de este Convenio, formada por:

Dos representantes del Ministerio de Educación y Ciencia, uno
de los cusles actuará de Presidente.

Dos representantes de la Junta de Caslil1a Y León.
Dos representantes de la Diputación Provincial de Salamaw:a.
Dos representantes del Ayuntamiento de Sa'amanca
El Coordinador de la experiencia, con voz pero sin voto.

Ten:cra.-Cada una de las pertes .. compromete a incluir en el
proyecto de presupuesto correspondiente al año 1987 el crédito
suficiente para dar cumplimiento a las actividades que .. detaI1an
en el Reglamento &lljunto.

Cuarta.-Este Convenio estará vi¡ente basta el 31 de agosto de
1987, considerándose renovado automáticamente, salvo reserva de
algunas de las partes.

Quinta.-El presente Convenio .. inscribe en el man:o del Plan
Experimental de Educación Infanlil convocado por Orden de 1 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4) del Ministerio de
Educación y Ciencia y de los compromisos asumidos por el
Ministerio de Educación y Ciencia en el Real Decreto 334/198S, de
6 de marzo, de Ordenación de la Educación EsIlOCiaL de proporcio
nar apoyos Bratuitos para la intesración de nmos en edades
tempranas.

Madrid, 27 de octubre de 1986.
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30472

•

cinco Fimero años de la vida del niño. de suma importancia y
condiClonante del desarrollo posterior.

La carencia de una educación infantil adecuada se ha consta
tado como causa de lIl8IgÍnIIción y fracaso; del mismo modo Que
la educación temprana aparece como compensadora de desigualda
des sociales y potenciadora del pleno desarrollo de la penonalidad
humana. '

Se considera la etapa Q-6 como primera etapa educativa:
No obliptoria.
Abierta a todos los niños.
Con entidad en si misma.
Con un objetivo fundamen1&lmente educativo: Favorecer el

desarrollo fisico, intelectual, afectivo y social de Jos niños menores
de seis años.

La educación infantil origina la necesidad de una Institución
educativa donde llevarla a cabo: La Escuela infantil, Que:

a) Contribuya al p'leno desarrollo de los niños de (}...6 años,
completando a la familia.

b) Con un planteamiento:

Activo y panicipalivo.
Global.
Centrado en el niño.
No instructivo.
Que consicleno el juego como principal actividad.
Que potencie la capacidad de creación y propicie un ambiente

de afecto y estabilidad. .
Que utilice la observaciÓD t<Jmo método de evalll&Clón del

niño.

e) Con una orpnización especial interna y externa al servicio
de los nidos en cuanto a:

Espacios.
Equipamiento.
Omamentación. .'
Recordando más el. hogar Que una Institución.

d) Próxima a la vivienda del niño e intqrada en el barrio.
e) Con un trabajo .pro.feoional y científico para garantizar la

funCIón educativa, samtana y social de atenClón a la pnmera
infancia; basado en la rellexión y el trabl\io de pupo de todo d
personal.

1) Donde los paella panicipen plenamente.
Con este planteantiento, pueden contemplarse varios modelos

de CentroS:

0-3 años.
3-6 años.
0-6 años.

ANEXO 11

Centros que se incluyen en el Convenio sobre Educación Infutil

Centros de Preescolar

«Maestro Semmo».

Centros públicos de EGB con unidades de PreescollJJ'

«AIfomo X, el Sabio».
~a de Ahorros».
«MI/lud de UnamuDO».
«Nicolás RodrIguez Aniceto•.
«Gran Capitán».
..Victoria Adrados>o.
Prácticas número 2.
«Campo Charro•.
cRufino Blanco•.
«Padre Manjón>.
«Félix Rodríguez de la Fuente•.

GulJJ'derías infanriles

«1.azariIIo de Tonn....
«Los Charros».
«San 1Iernardo».
«Guillermo de Anz».
«Nuestra Señora de la Vep».

ANEXO m
Gu4rderias infantiln

«1.azariIIo de TCll!DeD, dos Maestros.
«Los Charros». cuatro Maeatros.

«San 1Iernardo», tres Maestros.
«Guillenno de Arw>, un Maestro.
«Nuestra Señora de la V_o

ANEXO IV

Centros de PreescollJJ'

«Maestro Serrano•.

Centros públicos de EGB con unidades de Preescolar

«Alfonso X, d Sabio».
«Caja de Ahorros».
«M18uel de Unamuno».
«Nicolás Rodríguez Aniceto».
«Gran Capitán».
«Victoria Adrados».
Prácticas número 2.
«Campo Charro•.
cRufino Blanco>.
«Padre M~njón>. ~ .
«Félix Rodrf&utZ de la Fuente>.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 7 de octlIbre de 1986, de la
Dirección General de Seivicio.s, por la que se dispone
el cvmp/imiento de la _encía diclildD en el recurso
contencioso-adminislratillO it/ler¡IMesID por don Rqfllel
lJernabI Fern4ndez.

De orden ddegada por d excelentlsimo sedor Ministro se
publica, para aenera1 conocimiento y cnmplimiento en sus propios
términos, d &IIo de la sentencia diétada con fecha 22 de mayo de
1986 J.IC.lT la Sala Ten>era del Tribunal Supremo en el recuno de
apelación inlelpuesto contra la de la Sala de lo Contencioso
Adminiatralivo de la Audiencia Nacional de 12 de marzo de 1983,
djmlnante del recurso coDteIlcioso-admjnistrativo promovido poi'
don RafieI !IemabI! Fern6nl\ez, sobre sanción de multa por
inftacciÓD de la~dade Hi¡iene en el Trabl\jo, cnyo pronuncia
miento es del siaUJente tenor.

«Fallamos: Con estimación dd recuno de apelación deducido
en nombre de don RafieI !IemabI! Femández onntra la sentencia
dietada en autos~ dimana este rollo con fecha 2 de marzo de
1983, por la . Cuana de la Sala de 10 Cootencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, debemos revocarla y la
revocamos.

Se estima d recuno contencioso-adminislrativo deducide por e!
prenombrado doc !IemabI! FernáDdez contra la Resolución del
Ministerio de Trabl\jo de 8 de julio de 1980. confirmatoria de la de
la Direc:ción GenenII de TIllbl\io de 18 de marzo del mismo a60,
resoluciones que por ser contrarias al ocdenamiento jurídico se
anulan y ~an sin efecto.

Sin tmposiciÓD de costas en nin¡una de ambas instancias.»

Madrid, 7 de octubre de 1986.-E1 Director Fnera1, Enrique
Heru Poza. .

30473 RESOLUClON de 7 de octubre de 198ó, de l.
Dirección GmeraJ de Servicios, por la que se dispone
el cump/imimlo de la sentencia recaida en el recurso
contenciaso-administratillO interpuesto por don FideI
Dfar Arenas.

De orden deIepda por el exceIentIaimo sedor Ministro.se
publica, para cenera! conocimiento y cumplimiento en sus prtllIlOSde
términos, d fallo de la IeDtencia diclada con fecha 21 de marzo
1986 por la Audiencia Territorial de Madrid en d recuno conteo
cioso-adminislrativo número 1.29S/1?84. J!TDIDovido por Il9n
Fidel DIaz Arenas, sobre sanción por inliaccióa, cuyo )lIOnUDCUl
miento es del siguienle tenor.

«Fallamos: Descdm.ndo en parte el RCUI'IO COJlteneioso-
administrativo in~ por don Fidd DIaz Arenas contra d
acuerdo de la Direc:ciÓD Provincial de Trablljo de Toledo de 13 de
diciembre de 1982, ratificado en via de alzada por e! de 16 de mayo


